
BOLETÍN INFORMATIVO 
TRIBUTARIO LA-2026-0017

RESOLUCIÓN Nro. SENAE-
SENAE-2026-0051-RE

SE
ELIMINA LA TASA DE 

CONTROL ADUANERO EN 
IMPORTACIONES 

PROVENIENTES DE 
COLOMBIA

R.O. 4. S No. 295 1 junio 2026



De manera que, a partir del 1 de junio de 2026 no se
cobrará la tasa antes mencionada.

El SENAE ha derogado la Resolución No. SENAE-SENAE-
2026-0031-RE que incrementó al 100% la Tasa por
control aduanero a las mercancías provenientes de
Colombia.
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